
EJECUTIVO LABORAL 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR  

Demandado: EMELINA ESCORCIA GUEVARAS 
RAD: 20-011-31-05-2022-00260-00 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  
  

 

Provee el Despacho sobre la solicitud de retiro de la demanda, visto a folio precedente del plenario. 

 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

En atención a que no se ha practicado la notificación personal al demandado del auto admisorio, 

es procedente el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del código general del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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Ordinario laboral 

Demandante: ERNESTO ESQUIVIA MARTINEZ 

Demandado: JAIME TRONCOSO SUAREZ 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00185-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.vo  

 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ERNESTO ESQUIVIA MARTINEZ 
DEMANDADO: JAIME TRONCOSO SUAREZ  

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00185-00 
ASUNTO:  AUTO ACEPTA TRANSACCIÓN 

 

Provee el Despacho sobre la aprobación del contrato de transacción celebrado entre las partes 

representados por sus apoderados. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El señor ERNESTO ESQUIVIA MARTINEZ por intermedio de apoderado judicial, presentó 

demanda Ordinaria laboral contra T JAIME TRONCOSO SUAREZ, en el que solicitó la 

declaración de la relación laboral y en consecuencia el pago de las prestaciones sociales 

derivadas de la relación laboral.   

 

2. Mediante escrito allegado el 03 de febrero de 2023, las partes solicitaron la terminación 

del proceso, por cuanto celebraron un CONTRATO DE TRANSACCIÓN, en el que el 

demandado cancelará a favor de la demandante la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 

($8.000.000) por concepto de todas las pretensiones contenidas en el escrito de la 

demanda. 

 
Consideraciones al respecto: 

 

Se observa que sobre la transacción el CST y de la SS, no regula dicha materia, no obstante este 

vacío, en virtud del principio de la aplicación analógica prevista en el Art 145 del, mencionado 

código, puede ser colmado por las disposiciones del Código General del Proceso, que en su art 

312 ibidem donde permite a las partes transar las pretensiones en litigio, la cual será aceptada 

por el juez cuando se ajuste al derecho sustancial y se DECLARARÁ TERMINADO EL PROCESO.  

 

Descendiendo al proceso objeto de transacción se observa que los apoderados de las partes 

tienen expresamente la facultada para transigir y examinado el objeto de la transacción este 

recae sobre la pretensión de la demanda las agencias en derecho y las costas procesales, objetos 

que son transigibles.   
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Por consiguiente, El despacho aceptará el contrato de transacción presentado de conformidad 

con las normas procesales, por reunir todos los requisitos; consecuentemente se declarará 

terminado el proceso de la referencia y en consecuencia se ordena el archivo del mismo.  

 

En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción presentado por las partes por intermedio de sus 

apoderados, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: DECRÉTAR la terminación del proceso ejecutivo laboral de ERNESTO ESQUIVIA 

MARTINEZ contra JAIME TRONCOSO SUAREZ y en consecuencia se ordena el ARCHIVO del 

mismo.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

Demandado: SOLUCIONES 

INDUSTRIALES E INGENIERIA VELASCO S.A.S 

RAD: 20-011-31-05-2022-00405-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: J01LCTOAGUACHICA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Provee esta Agencia Judicial en esta oportunidad sobre la terminación del presente proceso 
ejecutivo laboral por el pago total de la obligación.  
 
Para Resolver se Considera: 
 
Se tiene que el objetivo del proceso ejecutivo laboral es el pago o el cumplimiento de lo 
ordenado, es decir la satisfacción completa de la obligación y las costas cuyo cumplimiento 
se reclama; conseguidos estos es innecesario continuar con el trámite, por lo que luce 
imperioso decretar su terminación inmediata, de conformidad con el art 461del C.G.P.       
 
Ante el pago de la obligación, es PROCEDENTE y se DECRETARÁ LA TERMINACIÓN DE ESTE 
PROCESO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN y consecuencialmente el LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES y ARCHIVO DEFINITIVO.   
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTAR la terminación del presente proceso ejecutivo de LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra 
SOLUCIONES INDUSTRIALES E INGENIERIA VELASCO S.A.S con fundamento en el pago total 
de la obligación materia de ejecución. 
 
SEGUNDO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares vigentes.  
 
TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, ARCHIVESE, una vez ejecutoriado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: DENNYS BLANCO RAMIREZ 

Demandado: ADMINISTRADORA PÚBLICA COOPERATIVA EMPRESA SOLIDARIA DE 

SAN MARTIN – APCES E.S.P.- 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00074-00-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: J01LCTOAGUACHICA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Provee esta Agencia Judicial en esta oportunidad sobre la terminación del presente proceso 
ejecutivo laboral por el pago total de la obligación.  
 
Para Resolver se Considera: 
 
Se tiene que el objetivo del proceso ejecutivo laboral es el pago o el cumplimiento de lo 
ordenado, es decir la satisfacción completa de la obligación y las costas cuyo cumplimiento 
se reclama; conseguidos estos es innecesario continuar con el trámite, por lo que luce 
imperioso decretar su terminación inmediata, de conformidad con el art 461del C.G.P.       
 
Ante el pago de la obligación, es PROCEDENTE y se DECRETARÁ LA TERMINACIÓN DE ESTE 
PROCESO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN y consecuencialmente el LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES y ARCHIVO DEFINITIVO.   
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTAR la terminación del presente proceso ejecutivo de DENNYS BLANCO 
RAMIREZ en contra de ADMINISTRADORA PÚBLICA COOPERATIVA EMPRESA SOLIDARIA DE 
SAN MARTIN – APCES con fundamento en el pago total de la obligación materia de 
ejecución. 
 
SEGUNDO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares vigentes.  
 
TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, ARCHIVESE, una vez ejecutoriado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: CENITH GARCIA SANTOS 

Demandado: PACIFIC PETROLEUM ENERGY SA 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00361-00-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Provee esta Agencia Judicial en esta oportunidad sobre la terminación del presente proceso 
ejecutivo laboral por el pago total de la obligación.  
 
Para Resolver se Considera: 
 
Se tiene que el objetivo del proceso ejecutivo laboral es el pago o el cumplimiento de lo 
ordenado, es decir la satisfacción completa de la obligación y las costas cuyo cumplimiento 
se reclama; conseguidos estos es innecesario continuar con el trámite, por lo que luce 
imperioso decretar su terminación inmediata, de conformidad con el art 461del C.G.P.       
 
Ante el pago de la obligación, es PROCEDENTE y se DECRETARÁ LA TERMINACIÓN DE ESTE 
PROCESO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN y consecuencialmente el LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES y ARCHIVO DEFINITIVO.   
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRÉTAR la terminación del presente proceso ejecutivo de CENITH GARCIA 
SANTOS en contra de PACIFIC PETROLEUM ENERGY SA con fundamento en el pago total de 
la obligación materia de ejecución. 
 
SEGUNDO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares vigentes.  
 
TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, ARCHIVESE, una vez ejecutoriado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

mailto:J01LCTOAGUACHICA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40771064dafd7a9a6c2d2e01043a0677519383cf66c680de0a8f4463786aa979

Documento generado en 23/02/2023 04:11:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario laboral 
Demandante: OMAIRA CECILIA ANGARITA PINZON 

Demandando: HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y OTROS 
Rad: 20-011-31-05-001-2021-00404-00 

1 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

  
Provee el despacho sobre la contestación del llamado en garantía por parte de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 
 
De acuerdo con el expediente digital, en donde se da cuenta de haber sido presentada el escrito de 
contestación por parte del llamado en garantía COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A el Despacho entra a verificar si fueron presentadas dentro del término legal y pasa a comprobar 
si cumple con los requisitos a que alude el Art 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el art 18 de la ley 712 de 2001.  
 
Dado que la contestación del llamado en garantía COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A fue presentada dentro del término legal y que las mismas cumplen los requisitos establecidos en 
el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se 
TIENEN POR CONTESTADO EL LLAMADO EN GARANTIA y se ordena tener presente la fecha y hora de 
audiencia fijada en auto fecha Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) la que queda en firme por 
economía procesal.     
 
Reconózcase personería adjetiva al abogado ALONSO GUARÍN GARCÍA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 91.102.175 y Tarjeta Profesional número 49.191expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado de COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, respecto, COMPAÑÍA SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA, conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: TENER presente la fecha y hora de audiencia fijada en auto adiado mayo doce (12) de dos 
mil veintidós (2022).   
 
TERCERO: Reconózcase personería adjetiva al abogado ALONSO GUARÍN GARCÍA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.102.175 y Tarjeta Profesional número 49.191expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ  
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